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POLITICA DE CALIDAD 

 

 

 

 

LA FUNDACIÓN SAN ISIDRO MICAS, es una entidad sin ánimo de lucro que pretende contribuir al desarrollo 

socioeconómico del medio rural y natural de manera compatible con la defensa del medio ambiente, la lucha contra 

la despoblación y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, culturales y patrimoniales.  

A través de la promoción, creación y acompañamiento de cualquier proyecto que sirva para la consecución 

de estos fines, con medios y recursos propios o mediante la implicación de otros agentes.  

Con especial interés en proyectos sobre agroecología, ecoturismo o bioeconomía circular. Nuestra política 

de calidad y medio ambiente se basa en los siguientes principios: 

 

➢ Desarrollar todas nuestras actividades en una dinámica de mejora continua, ofertando un amplio 

catálogo formativo que está en permanente proceso de adaptación para cubrir las necesidades de y las 

inquietudes de la sociedad en general. 

➢ Cumplir los requisitos legales que le afecten y otros requisitos que la Fundación suscriba, manteniendo 

una relación de diálogo y colaboración con los Organismos competentes en su entorno social. 

➢ Informar y formar a todo el personal de esta Fundación para que conozcan y sigan las directrices 

marcadas en esta política de calidad y cumplan la normativa vigente para el desarrollo de sus funciones. 

➢ Desarrollar nuestras actividades prioritariamente en el medio rural, con el fin de formar a futuros 

profesionales en este medio, profesionalizar el sector primario, cubrir las necesidades demandadas, con 

el fin último, de poder ser partícipes del fomento del desarrollo rural. 

 

Como instrumento para cumplir estos objetivos, la Fundación se compromete a proporcionar los recursos 
humanos y materiales necesarios para implantar y mantener un Sistema de Gestión Integrado de Calidad que sea 
efectivo y eficaz. Este sistema está basado en los requerimientos de las normas UNE-EN-ISO-9001:2015. 

 

Esta política es revisada anualmente por la presidencia para adecuarse a las nuevas exigencias del entorno 
bajo un enfoque permanente de mejora continua. Y se comunica a todos los empleados y se pone a disposición de 
todos los interesados publicándose en nuestra página web: www.fundacionsanisidromicas.com  

 

En Calzada de los Molinos, a 3 de marzo de 2022 

Presidente de la Fundación San Isidro Micas: 

 

 

 

Jose Manuel Miguel Castrillo  
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